
CONSTACIA SECRETARIAL: dos (02) agosto de 2021, a Despacho 

del Señor Juez, informando que, en el presente proceso, se recibe vía 

correo electrónico solicitud de levantamiento de medidas ordenadas por 

este Judicial al demandado señor FRANCISCO ANTONIO RESTREPO 

MONTOYA, quien se identifica con la C.C. No. 71.611.479. Es de 

advertir que este proceso terminó por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA frente al mencionado señor, 

existiendo Deposito Judicial por descuento de nómina a su nombre. 

Sírvase proveer.  

 
 

ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaria 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN: 323 

Demanda:       Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:                2021-00044-00 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “CESCA” 

Demandados: BELISA DE JESUS GARCIA DUQUE 

                         FRANCISCO ANTONIO RESTREPO MONTOYA 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se DISPONE:  

 

AUTORIZAR la entrega del depósito judicial que se encuentra 

constituido en el proceso radicado bajo el número 17-662-40-89-001-

2021-00044-00, a nombre del señor FRANCISCO ANTONIO 

RESTREPO MONTOYA quien se identifica con C.C. No. 71.611.479 de 

Medellín, Antioquia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 

 
Secretario ________________________________________  
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